






 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

ITAGÜÍ 

Dirección: Carrera 52 # 51 - 40  Edificio Nacional Judicial Itagüí - Antioquia.  

Telefax 373 24 42:                                                                                                         F-ITA-G-01 Versión: 02 
 

Oficio Nro. 080/2009-01432 - 00 

10 de marzo de 2021 

 

SEÑORES 

CÁMARA COMERCIO 

ABURRA SUR  

 

Clase Proceso   EJECUTIVO  

Asunto               LEVANTAMIENTO MEDIDA  

Demandante:    BANCO DE BOGOTA S.A. Nit. 860.002.964-4 

Demandado:     CARLOS ANDRÉS JARAMILLO LONDOÑO C.C. 1.037.587.091. 

Radicado:     05360400300120090143200  

      

Respetados señores, 

 

Mediante el presente se informa que en el proceso de la referencia por auto de 

la fecha, se ordenó el DESEMBARGO del establecimiento de comercio 

denominado ¨QUÍMICOS AJL¨, con M. mercantil # 00112824, de propiedad del 

demandado señor  CARLOS ANDRÉS JARAMILLO LONDOÑO. 

 

Dicho embargo había sido comunicado a ustedes inicialmente mediante el Oficio 

N° 484 del 15 de marzo de 2010. 

 
Cordialmente, 

 

 

 

ALEXANDRA MARÍA GUERRA MESA 
SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 
 

Dirección: Carrera 52 # 51 - 40  Edificio Nacional Judicial Itagüí - Antioquia. Telefax 373 24 42:   F-ITA-G-01 Versión: 02 

Oficio Nro. 081/2009-01432 - 00 

10 de marzo de 2021 

 

SEÑORES 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

Clase Proceso   EJECUTIVO  

Asunto               LEVANTAMIENTO MEDIDA  

Demandante:    BANCO DE BOGOTA S.A. Nit. 860.002.964-4 

Demandado:     CARLOS ANDRÉS JARAMILLO LONDOÑO C.C. 1.037.587.091. 

Radicado:     05360400300120090143200  

      

Respetados señores, 

 

Mediante el presente se informa que en el proceso de la referencia por auto de 

la fecha, se ordenó el DESEMBARGO de las Cuentas de Ahorros # 825378717 

y 29280765102, de propiedad del demandado señor CARLOS ANDRÉS 

JARAMILLO LONDOÑO. 

 

Dicho embargo había sido comunicado a ustedes inicialmente mediante Oficios 

N° 2442 (Radicado Interno 38283938), y 1493 del 23 de julio de 2013. 

 
Cordialmente, 

 

 

 

ALEXANDRA MARÍA GUERRA MESA 

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 


